
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, dieciséis (16) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ordinario 

Demandante: LUIS EDUARDO CALLE LARA Y OTROS                                      

    Demandado: CLINICA ERASMO LTDA 

Radicación: 2011-00183-00.- 

Cuaderno mandamiento de pago (ejecutivo). 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud presentada por apoderado 

judicial de la parte actora, en el sentido que se libre mandamiento ejecutivo, contra la 

demandada CLINICA ERASMO LTDA., por las condenas impuestas mediante sentencia 

de primera y segunda instancia, de fechas veinticuatro (24) de marzo de 2017 y  dieciséis 

(16) de junio de 2020, respectivamente, emitidas por el éste Juzgado el Honorable 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Valledupar, Sala Civil Laboral Familia, más 

la liquidación de costas realizadas por éste Juzgado en auto de fecha catorce (14) de 

diciembre de 2020, estando debidamente ejecutoriada. 

 

Como la presente solicitud se ajusta a las prescripciones legales, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Líbrese mandamiento de pago a favor de LUIS EDUARDO CALLE 

LARA identificado con la C.C. 1.067.807.007, FRANCIA ELENA CORDOBA 

RODRIGUEZ C.C. 1.065.603.090, MARTHA LUZDARY CALLE LARA C.C. 

1.067.808.226, MARIA LISBETH CALLE LARA 1.067.806.582, contra CLINICA 

ERASMO LTDA Nit: 824.001.252-3, por la suma de CIENTO SESENTA Y SIETE 

MILLONES, NOVENTA Y DOS MIL, DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

($167.092.272.oo)M/Cte., por daño patrimonial, incrementado en el 6% desde la 

ejecutoría de las Sentencia de Primera instancia. Esto es, el mes de marzo del año 2017. 

Dando por resultado entonces, con un valor total por intereses de TREINTA Y SIETE 
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MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS. ($37.985. 643.oo) M/Cte. Para un total de DOSCIENTOS CINCO 

MILLONES, SETENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS QUINCE PESOS. ($205.077. 

914.oo) MC/te.  

 

2.- Líbrese mandamiento de pago a favor de LUIS EDUARDO CALLE 

LARA identificado con la C.C. 1.067.807.007, contra CLINICA ERASMO LTDA Nit: 

824.001.252-3, Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.oo) 

M/Cte., por concepto de daño Moral. incrementados en el 6% desde el mes de marzo del 

año 2017, dando por resultado entonces la suma por intereses de TRES MILLONES, 

CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($3.410. 000.oo) M/Cte. Para un total de 

DIECIOCHO MILLONES, CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($18.410. 000.oo) 

MC/te. 

 

3.- Líbrese mandamiento de pago a favor de LUIS EDUARDO CALLE 

LARA identificado con la C.C. 1.067.807.007, contra CLINICA ERASMO LTDA Nit: 

824.001.252-3, Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.oo) 

M/Cte., por concepto de Daño de Vida de relación del señor LUIS EDUARDO CALLE 

LARA. 

 

4.- Líbrese mandamiento de pago a favor de los hijos JOSÉ LUIS CALLE 

CÓRDOBA, ADRIANA MICHEL CALLE CÓRDOBA, LUIS EDUARDO CALLE 

CÓRDOBA y su compañera permanente FRANCY ELENA CÓRDOBA 

RODRÍGUEZ, Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo) 

M/Cte., por concepto de Daño Moral. 

 

5.- Líbrese mandamiento de pago a favor de los hijos JOSÉ LUIS CALLE 

CÓRDOBA, ADRIANA MICHEL CALLE CÓRDOBA, LUIS EDUARDO CALLE 

CÓRDOBA, y su compañera permanente FRANCY ELENA CÓRDOBA 

RODRÍGUEZ Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.oo) 

M/Cte., por concepto de Daño de Vida de relación a los hijos y su compañera 

permanente FRANCY ELENA CÓRDOBA RODRÍGUEZ. 

 

6.- Líbrese mandamiento de pago a favor de LUIS EDUARDO CALLE 

LARA identificado con la C.C. 1.067.807.007, FRANCIA ELENA CORDOBA 

RODRIGUEZ C.C. 1.065.603.090, MARTHA LUZDARY CALLE LARA C.C. 
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1.067.808.226, MARIA LISBETH CALLE LARA 1.067.806.582, contra CLINICA 

ERASMO LTDA Nit: 824.001.252-3, por la suma de VEINTICINCO MILLONES 

NOVECIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON VEINTE 

CENTAVOS ($25.910.227,20) M/Cte, como liquidación de costas realizado por éste 

Despacho, con base en las agencias en derecho señaladas en la primera y segunda 

instancia. 

 

7.- Ordénese a la parte demandada cumpla la obligación en el término de 

cinco (5) días. 

 

8.- Notifíquesele este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

los artículos 290, 291, y 392 del C.G.P., entréguesele copia de la demanda y sus anexos, 

a fin que haga valer su derecho a la defensa. 

 

9.- Para tal efecto, la parte demandante cuenta con el término de treinta 

(30) días para cumplir con el acto ordenado, contabilizado a partir de la consumación 

de las medidas cautelares solicitadas, de conformidad a lo ordenado en el inciso 3º del 

numeral 1º, so pena de declarar el desistimiento tácito de conformidad con el artículo 

317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

 

 

 

 
SSC. 
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